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HONORABLE SENADO:





Vuestras Comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Comunicación, Expte. Nº 9.430, del que es autor el Señor Senador Firpo, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias, para que en la Ruta Provincial Nº 2, desde la localidad de Los Conquistadores hasta la ciudad de San José de Feliciano, se construyan sobre la calzada “lomos de burro” o “pianitos”, que permitan reducir la velocidad de los automóviles que por allí circulan; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS





Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial,  a través del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias, para que en la Ruta Provincial Nº 2, desde la localidad de Los Conquistadores hasta la ciudad de San José de Feliciano, se construyan sobre la calzada “lomos de burro” o “pianitos”, que permitan reducir la velocidad de los automóviles que por allí circulan.
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